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MUNIClPAIoII)ADIlE LA CIUDAD
IlESANTAFE DE LAYEItACRUZ.- - --- -' -. ;-'.' . -".

RESOWCIÓN N"

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

351
--...-.-------

o 9 JUN 2023
VISTO:

El Documento DE-0448-Q1850618-8 (VS), y;

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia, Mariano Gastón Noguera, D.N ,l. N' 23.j'38.920, ütular

de la concesión de la Licencia de Taxi N" 503 adjudicada por ResolUción D.E.M. N" 109/2018, solicita ,;edel'

los derechos de explotación del servicio derivados de ésta a Hugo Daniel Martine¡:, D.N.! W 20.282,.139,

manifestando ambos su conformidad.

Que en virtud de dicha solicitud, se agregó diversa documental aportada por lo:; interesaDos,

acreditando el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigentE' (arts. 9" y 10° dEl la

Ordenanza N° 11.661 - TO según DIo. O.M.M. N° 00154/20- Y arto 5° del Decrete, [I.M.M. N° 00774/'11),

extremo que fue informado y detallado por las áreas intervinientes de la Dirección de Mov:liOad.

Que la Dirección de f~entas dependiente de la Secretaria de Hacienda acompañó el certificad,) de
libre deuda del concesionario con relación a la Licencia de Taxi en cuestión.

Que se le dio intervención a Fiscalia Municipal, expidiéndose mediante Dictamen N" 052/2023, sin

formular objeciones.

Que por lo expuesto, conresponde el dictado del acto administrativo por el Gualse autoriCE! la

transferencia de los derechos de explotación del servicio concesionado.

Parella;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Art. 1°: Autorizar la transferencia de la concesión de la LiCE,nciade Taxi N" 503, de la cual es titular

Mariano Gastón Noguera, D.N.!. N" 23.738.920 a favor de Hugo Danie: Martinez, D.N.!. N"

20.283.139.

M.L; Disponer un plazo de treinta (30) días a los fines de que el nuevo licenciata,io cumplimente, ante

la Dirección de Habilitaciones del Transporte Público, los extremos requE!riclospara efectivizElr la

transferencia de los derechos de explotación de la licencia en cuestión a Sil nombre, COnformE!I;on
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la Ordenanza N" 11.661 Y sus normas reglamentarias; ello bajo apercibirnie1to, en ca:¡o de

incumplimiento de lo requertdo, de proceder con el trámite de caducidad de la licencia.

MJ:; Notificar, a través de la Dirección de Habilitaciones del Transporte Público, a los interesados, y
comunicar a la Dirección de Rentas de la Secretarta de Hacienda. Cumplimentado, ARCHI~AR.
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